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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . • 2 pesetas.
Trimestre. , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gac&tci.

{Artículo 1° dél Código Civil vigentei)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUiN iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCU DEL COHSEiO DÉ SlílSTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oraceta del 29 de Abril de 1914.)

Núm. 1319.

ütbiern# civil de lo previneio.
ClROULAK NÚM. 86.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Trabajos topográficos.

Debiendo continuar los traba
jos del plano de población de esta 
provincia, y estando éstos consi
derados de utilidad pública, ad
vierto á las Autoridades, Institu
tos y funcionarios que le son su
bordinados, que en nada entor
pezcan la ejecución de dichos 
trabajos, sino que antes al con
trario, presten à los Jefes y su
balternes que se expresan en la 
siguiente relación, los auxilios 
que marca la Real orden da 22 de 
Diciembre de 1894,

Relación de Jefes y subalternos 
que han de verificar dichos 
trabajos.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Personal del Centro directivo.

Jefe: Ingeniero Geógrafo pri
mero, Don Rafael Cámpora.

Segundo jefe: Ingeniero Geó
grafo 1.", Don Valentin Fuentes.

Auxiliares: Topógrafos auxilia
res de Geografía; Mayores, Don 
Manuel Gamboa y Don Adolfo 
Fernandez, 1.” Don José Hor
nos y Don Antonio Ulierte.

2 .*^ Brigada.

Ingeniero Geógrafo 3.® Don Jo
sé del Campo.

Topógrafos auxiliares de Geo
grafía Mayor, Don Dario Corde
ro, l.*Don Teodoro Marín, 3.“ Don 
Emilio Romera, 3.’ Don Pedro 
Tomás Mirones.

3 .® Brigada.

Ingeniero Geógrafo «interina
mente» el 2.“ Jefs del Centro, 
Topógrafos auxiliares de Geogra
fía, 2.” Don José Calatayud, 2.“ 
Don Ricardo Muñoyerro, 3.° Don 
Joaquín González, 3.® Don Juan 
Bayoo.

Clase de trabajo: Plano de po
blación de Valladolid.

Valladolid 29 de Abrilde 1914.
£1 Gob^i’nador,

' gttlia glasto ^traits.

uniBiuMiinuL
PRÍSim DEL MD DE WRDE.

"11111 a=sa '■■■'-
REAL DECRETO.

En elexpedienteyautosdecom- 
petencia suscitada entre el Go
bernador de Palencia y el Juez, 
de instrucción de Saldaña, de los 
cuales resulta:

Que en escrito de 1.® de Enero 
de 1912, dirigido por el Fiscal 
municipal de Villaprovedo al de 
la Audiencia Provincial de Pa
lencia, expuso dicho funcionario:

Que el día 1.® de aquel mes, fe
cha en la que, según las disposi
ciones de la ley Municipal, de
ben constituirse las Corporacio
nes municipales, el Concejal del 
Ayuntamiento de la citada villa, 
D. Hermenegildo Lopez, que du
rante el año anterior había de
sempañado el cargo de Alcalde, 
antes de que tomaran posesión los 
nuevos Concejales, y de que, por 
consiguiente, se constituyera el 
Ayuntamiento,atribuyóndose in
debidamente el carácter de Alcal
de que no podía ostentar, puesto 
que, por no haberse efectuado la 
toma de posesión del nuevo Ayun
tamiento, no había podido desig
narse la persona que había de de
sempeñar tal cargo, convocó á 
una sesión á los Concejales del 
bienio anterior, y de acuerdo con 
dos de ellos que previamente ha
bían suscrito una protesta acerca 
de la capacidad del Concejal don 
Serviodeo Aguilar, acordaron de

clarar la incapacidad de éste, 
fundándose en que desempeñaba 
el cargo de Depositario de los fon
dos municipales;

Que en el mismo día, el propio 
D. Hermenegildo Lopez convocó 
á todos los Concejales para las 
tres da la tarda, con objeto de 
proceder á la constitución del 
Ayuntamiento, acto al cual asis
tió también D. Serviodeo Agui
lar, quien, como Concejal de más 
votos entre todos los reunidos, 
pretendió usar del derecho que le 
reconoce el artículo 53 de la ley 
Municipal para presidir interina- 
mente la sesión; pero D. Herme
negildo Lopez, que se había apo
derado del sillón municipal, no 
sólo se opuso á tan legítima pre
tensión, sino que obligó á dicho 
Concejal á abandonar el local, 
continuando él en funciones da 
Alcalde presidiendo la sesión y 
levantándola sin razón ni moti
vo, sin haberse constituido el 
Ayuntamiento, puesto que ni se 
procedió al nombramiento de di
cho cargo de Alcalde oí se toma
ron ninguno de los acuerdos que 
la Ley dispone so adopten en la 
primera sesión para que la Cor
poración municipal pueda fun
cionar legalmente;

Que todos los hechos anteriores 
ejecutados por D. Hermenegildo 
Lo pez, según acreditaban las cer- 
tideaeiones expedidas por el Se
cretario del Ayuntamiento, qua 
se acompañaban, eran, en opi
nión del que suscribía, constitu
tivos de delito, y
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Que el haber ejercido sin tí
tulo ni razón algunos actos pro
pios de Alcalde el referido don 
Hermenegildo Lopez convocando 
y presidiendo sesiones y tomando 
acuerdos como tal Alcalde, pue
den hacerle responsable del deli
to castigado en el artículo 342 
del Código Penal, y aunque en 
el caso de que hubiese obrado por 
razón de haber desempeñado di
cho cargo el bienio anterior, el 
hecho de haber provocado y pre
sidido una sesión el día l.“ del 
año sin que el Ayuntamiento se 
hubiera constituido le haría res 
pensable del delito definido en el 
artículo 385 de dicho Código, 
puesto que prolongó indebida
mente las funciones de un cargo 
en el que por ministerio de la ley 
había Cesado ya:

Que remitidos por el Fiscal de 
la Auddenciâ de Falencia la de
nuncia y documentos que la 
acompañaban al Juez de instruc
ción de Saldaña, se decretó por 
éste la incoación del sumario, en 
el que fué declarado procesado y 
suspensó en los cargos de Alcalde 
y Concejal de Villaprovedo, don 
Hermenegildo López:

Queoomunicado el auto de pro- 
cesamieuto al Gobernador de Fa
lencia, dicha Autoridad, separán
dose del parecer que con vista de 
dicho auto emitió la Comisión 
provincial; y de conformidad con 
el voto particular de uno de los 
Vocales de la misma, requirió de 
iruhibieion al Juzgado, citando 
como vistos los artículos 13 y 14 
del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, y fundándose:

En que la existencia ó inexis
tencia de la prolongación de fun
ciones por parte del Alcalde de 
Villaprovedo, que debió cesar en 
31 de Diciembre de 1911, está in
timamente ligada con la validez 
ó nulidad de la constitución del 
Ayuntamiento, materia reserva
da exclusivamente por el artícu
lo 6.® del Realdecroto de l5deNo- 
viembre do 1909, al Gobernador 
de la provincia:

Que de continuar conociendo 
el Juzgado de instrucción en la 
causa que se seguía al ex-Alcal
de de Villaprovedo D. Hermeno’ 
gildo Lopez, pudiera darse el caso 
de que fueran completamente 
inútiles las actuaciones, si elGo- 
bierno de provincia estimaba que 
en los actos á que se refieren los 
artículos 52, 53 y 54 de la ley 
Municipal no se había cometido 
ninguna infracción, ó si ésta se 
hallaba dentro de las prescripcio
nes del artículo 13 del Real de-

creto de 24 de Marzo de 18*91; y
Que para determinar la exis

tencia ó inexistencia del delito 
de prolongación de funciones que 
se atribuya al ex-Alcalde de Vi
llaprovedo, so hace preciso que 
antes se decida por la Autoridad 
gubernativa si la constitución 
del Ayuntamiento en 5 de Enero 
se ajusta ó no á lo preceptuado en 
la ley Municipal, cuestión pre
via que no podía ocultarse al Tri
bunal sentenciador, que estaba 
conociendo del asunto, y que era 
motivo suficiente para que pudie 
se promovérse ó suscitarse la con
tienda jurisdiccional.

Citaba también los artículos 27 
de la ley Orgánica provincial, 
286 de la del Foder judicial, 116 
de la do Enjuiciamiento civil y 
51 de la de lo Criminal y 2.® del 
Roal decreto de 8 do Septiembre 
de 1887:

Que el Juez dictó auto en que 
sostuvo su jurisdicción, á lo que 
se siguieron diversas actuaciones 
é incidencias:

Que por Real decreto do 9 de 
Agosto de 1913 se declaró mal 
formada la competencia, qua no 
había por entonces lugar á deci
diría y lo acordado:

Que substanciado do huevo en 
parte el incidente de competen
cia, el Juez dictó auto en que sos
tuvo su jurisdicción para conocer 
do los hechos que habían dado 
origen al sumario, aduciendo en 
apoyo de su resolución:

Que en 31 do Diciembre do 
1911 debió cesar en el cargo de 
Alcaide del Ayuntamiento do Vi
llaprovedo D. Hermenegildo Ló
pez, según precepto *terminanto 
de la ley Municipal, sin que en 
la sesión de 1.® de Enero de 1912 
tuviera otra intervención que la 
que le asigna el párrafo último 
del artículo 52 de la misma ley, 
y al continuar presidiendo aquel 
Ayuntamiento hasta la sesión del 
día 5, contra lo dispuesto en el 
artículo 53 do dicha ley, impidió 
ocupar la presidencia interina al 
Concejal que había obtenido ma
yor número de votos, reviste (así 
dice los caracteres de un delito 
que el Código Fonal preve y san
ciona en su artículo 385; y

Que el castigo do este delito 
no se halla reservado por la ley á 
los funcionarios de la Adminis
tración, ni en el caso do autos 
existo cuostion previa algunaque 
haya de resolver la Autoridad ad
ministrativa, porque el hecho 
que en este sumario se persigue 
en nada afecta á la validez do la 
constitución do dicho Ayunta

miento ni á la nulidad de los 
acuerdos por él adoptados, y en 
consecuencia el hecho sumaria 
es do la compotoocia de los Tri
bunales ordinarios, y por ello pro
cedía desestimar, do acuerdo con 
la petición Fiscal, el requeri
miento del Gobernador y sostener 
la competencia del Juzgado para 
seguir conociendo de tal hecho.

Citaba además el Juez el ar- 
/ tíoulo 76 de la Constitución, el 

2.’ de la ley Orgánica del Foder 
judicial, el 14 de la de Enjuicia
miento Criminal y los demás de 
aplicación de esta última y del 
Roal decreto do 8 do Septiembre 
do 1887.

Que el Gobernador, soparán- 
doso de lo nuevamente informa
do por la Comisión provincial, 
insistió en el requorimiento, re-^ 
sultando de lo expuesto el pre
sente confiieto, quo ha seguido 
sus trámites:

Visto el artículo 52 de la ley 
Municipal, que en sus párrafos 
2.® y 3.® dice:

«El primer día del año econó
mico, después do hacha la elec
ción ordinaria, cesarán en sus 
cargos los Concejales salientes y 
tomarán posesión los electos.

»El Alcalde saliente concu
rrirá á este acto para recibir á los 
nuevos Concejales ó instalarlos 
en sus cargos, y se retirará en 
seguida con los demás Conceja
les salientes»:

Visto el articulo 53 de la mis
ma ley, que establece:

«Constituido el nuevo Ayun
tamiento bajo la presidencia in
terina del Concejal que hubiese 
obtenido mayor número de votos, 
procederá á la elección del Al
calde».

Visto el artículo 342 del Códi
go Fenal, con arreglo al que:

<E1 que sin título ó causa le
gítima ejerciese actos propios 
de una Autoridad ó funcionario 
público, atribuyóndose carácter 
oficial, será castigado con la pena 
da prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio»:

Visto el artículo 385 del mismo 
Código, que dice:

»E1 funcionario público que 
continuare ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión después que de
biera cesar conformo á las Leyes, 
Reglamentos ó disposiciones es
peciales do su ramo respectivo, 
será castigado con las penas de 
inhabilitación especial temporal 
en su grado mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas»:

Visto el artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 

1887, que prohibe á los Gober
nadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma Ley deba de
cidírse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan do pronunciar:

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo del sumario incoado 
en el Juzgado de instrucción do 
Saldaña, á virtud de .denuncia 
del Fiscal municipal de Villapro
vedo, en que manifastó que el día 
1.® de Enero de 1912,aqt6s de que 
tomara posesión el nuevo Ayun
tamiento, el Alcalde del bienio 
anterior convocó á los Concejales 
do dicho bienio á una sesión, en 
la que fué declarado incapacitado 
uno de ellos, y el mismo día con
vocó á todos los Concejales para 
la constitución del Ayuntamien
to, y presidió la sesión celebrada; 
can este objeto, sín consentir lo 
hiciese el Concejal declarado in
capacitado, que era el que había 
obtenido mayor número de votos, 
levantando después dicha sesión, 
sin que so hubiese constituido la 
Corporación municipal, la cual, 
según de las diligencias suma
riales aparece, no se constituyó 
hasta el día 5 del mismo mes.

2 .® Que los hechos á que se 
refiere la causa en que la contien
da de jurisdicción se ha suscita
do, pudieran constituir delito ó 
delitos comprendidos en el Códi
go Fenal, y cuyo castigo no . co
rresponde à los funcionarios dé la 
Administración, sino á los Tri
bunales de justicia.

3 .® Que tampoco tiene que 
decidir la Administración respec
to de tales hechos ninguna cues
tión previa de la cuál pueda de
pender el fallo que en su día ha
yan de dictar los Tribunales; y

4 .® Que no se está, por tanto, 
en el presente caso, en ninguno 
de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
uicios criminales.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha 
debido suscitarse esta competen
cia.

Dado en Falaoio á treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos
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30 de Abril de 1914 369
catorce.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

(Gaceta dei 4 de Abril de 1914.)

MINISTERIO DE HACIENDA

KKAL ORDEN-,

bieobs esta sujeto al tributo da i clonó constaotementa y hace i difioacioQ iotroducida por la de
T* « T “ de tiempo cesó. 24 de Diciembre de 1912, con-

1910 ersó^fundándoss para ello »A1 expediente sa ha unido los forme à la onal se ha de declarar 
en que el Cementerio viene exan- sigu lentes documentos: certifi- ó negar la solicitud en definitiva- 
to de la contribución territorial cica del acta en que aparece de- »Oonsid0randoquelos términos 
por su destino, según la Ley y signado como Presidente de la de una y otra ley son en absoluto 
Reglamento da la referida contri- Archicofradía el solicitante D. Ri- distintos al regular los casos de 
buoion y al Reglamento de 24 de cardo Chacón, y oertificaoion di exeueion del impuesto, pues en
Enero de 1891 sobre la de edifi- laAdministraoion deoontribucio- tanto la primera la admitía y de-

limo. Sr- Pasado á informo dol h*’'”. ^ »98 de la provincia fecha 30 de claraba desde luego para deter-Consejo de‘Estado el expediente dicobnde^o Conteno'ios^ Admf ^ "^ 1911. en que se hace minados bienes, entre ellos los

promovido por D Rica-do Cha n i a “ ««estar que por estar exento de que estuvieron en 1.» da EnerocTsolX^do é nóX t o® '3

Archibofradia Sacramental de mita porune fZna Lpio71 r ®1" ®“ ®7 ““ *** ^ ‘'«“‘«bueion territorial de una
Sau Isidre "^^^^ Po^'^Q^ormd parte del Ce- solares el Cemeuterio de esta Sa- manera completa y permanenteW que ™^ " r^“’”' ^ *• “T «-cents'.,Repartimien- lasegunda norecoLcetal moí^; 
personas iurídioas croado ñor la P * también, porque en la to de 1896-97 figura exento y de exeueion limitando ésta á loa 
lev de 29 de Diciombro do ^010 1 existe una Capilla públi- con un valor an venta de pesetas casos que expresa en sus articu- 
dicho AHo P 7 7’ ®“y P®»‘®M:.Wviend,d,l Cape- 700.000y renta de 26.000y super- los 2.»%.» y 6.», que entro bs
emitirlo 7^7 7 7 ^“ <^3 .®“*« ? *» So'9 >•« 567.714 pies caudrados, cuales no figura la\xcapcion del

Eiomn Qr n B ®,®*®®*®® ®’ i **” parto os dependencia dol Ce- 1 y con la misma extension apare- \ tributo por territorial:
mfnic^oX^rX -T’’'’’^!' 7®“‘®^‘"’ ‘’®®‘*“®^‘ 3 ®®®'“‘ y «9 9n el repartimiento da 1901. «Considerando que asimismo

Oiroccion General do lo hay radical diferotia entroT
Udo a ; f A - 1 ® 3<19mâs la circunstancia deque j Contencioso, que informó prime- | exención que la primara reoono-
Udoa nforme de este-Consejo, en tanto esta casa como la que exis- ro en 22 da Noviembre de 1912, cía para tas insthucTonas benéfi-
^eTtT7¡n77Tl“ *’ 1® ’T" ‘‘® ®“ ®‘ 99l3rdel número 28, vio- proponiendo la denegación de lo cas gratuitas y |la que la actual 

ûu X Ri J^ Ph 7”'*“ "“ ®^®®‘®® “ eon motive do la ro- lay Ltorixa con relación â los 
enne. 7d p 7 ?^Î 7'o®r ’ extraordinarios y pago de habi- forma de la ley do 24 do Dieiem- bienes que están inmediata y di-
ArchitfrÍksXamintal de sln ha vuelte á roctamonte adscritos á un fin be
Pedró ¿n 1 7‘ T -d ’ ■“3yordomos po- emitir dictamen en 6 do Octubre nófleo da los que enumera el ar- 
eXXeia de 7ó7 7“,^f ’ ‘’^®’ y P^epeeiendo que previo tículo 2." dol Real decreto do Ú 
da 191*1 sóHó17^ deseptiembre ,Bn cuanto á los valores afir- el informa de esta Comisión per- de Marzo de 1899, por todo lo 
la a^^ienT 7 '^“?®®*® 7 “3 la exención en razón dol fin manenle, se dicte por V. E. la cual so impone la necesidad da 
«nhr h- *7 * ?““** ®'?7® 1®® *3 Sacramental cumple, roll- siguiente resolución: distinguir entre lás deolaraeio- 
dióas\ fT 7 P®''®®“3S jun- gioso y benéfico, según sus Or- »1." Que la entidad solicitan- nos proeadentos antes de la ley 
rXidV77 ’ Sacramental denanzas, pues de cuito y socorro ta viene sujeta al impuesto. do 1912 y las que después de alfa 
referida, acampanando las Orde- á sus individuos, cuida elCemen- »2." Que la instancia dirigi- puedan aeordarse:
mBnT*d’*í *^?® 7 ''s'*' ®h- ®^ ®" 1 ‘®^'® ^ ®® ^‘ ontierra á los arohi- 1 da á la oficina liquidadora y cor- 1 «Considerando que en la soli- 
Ai ’ha da gobierno, cofrades y parientas próximos de tifioaoiou relativa á la exención eilud da la Archicofradía de la

apronaao para régimen y ^e- ellos, y no cuenta con más ingre- por territorial del Osmonterio se Sacramental da San Isidro sa ha
oucton ue 103 servicios del Ce- gos que los que proceden de sus remita á dicha oficina por si esti- pretendido la exención, tanto en

®'L®'?® ? 33 ^ /9- 1 mayordomos, pagado por una so- 1 ma prooadente declarar la exen- consideración à la índole de de-
„ Y® ‘djalacion de bienes hecha la vez á su ingreso (el que ahora oioo de alguno ó algunos de los terminados bienes, como por

a ins ancla, e capí a , apare- 1 está prohibido), con derecho á 1 bienes comprendidos en dicha \ pertenecerá una institución que
cen O3siguiente3inmuebles,oons. enterramiento y con destino á instancia porlosaiíos 1911 y 1912 se reputa por su reprasealanta
Huidos por el Cementerio con su construcción de mausoleos; el pa- debiendo llamar la atención da institución de bmefioenoia crra-
*^* V . ®®“7,"®'®“?'’ ““3 ®3- j pel qua posea es lo que falta por 1 la Delegación de Hacienda para tuita:
, , Aguila, núme f invertír de lo recibido do sus ma- 1 que se depure si debe ó no cooti- f «Considerando que examinada

o 1, un solar en la misma calle yordomos y es cantidad de la que nuar la exención después de la la petición bajo ese doble aspecto
““3 ®“®''‘® ®®,"®"®.®n ‘9rmi. no puede disponer sino para los reforma do la Contribución terri- f y con relación á la facha en que

no de Carabanchel Bajo ningu- tres finas dichos que son perma- torial de 29 da Diciembre da regía la Ley da 1910 en toda su
no de los cuales inmueb es tienen nentes loin. „ -7 -j j jj,. .T nenies. 1919, y integridad, es indudable la pro-
jado valor. Los muebles, entre «Deduce de tales manifestacio- «3.’ Qua por lo que se refiere oadaneia de declarar la exención
os que se incluyen objetosda cul- nas que esa cantidad es bien que à las memorias ó fundaciones que dol' Cementerio, inmueble en el

s*iAn. ’i***” 4 - ®Â P®3®*3® pertenece ó al templo, al culto, la Archicofradía administra, debe que concurría la circunstancia
n ’ y3iore3 depositados en el 1 banefieeueia ó cementerio, y, por 1 promoverse una petición espacial 1 exigida para ello por el párrafo

apeo do Espaúa, Deuda amorti- j twnto, exenta del impuesto como para cada una, acompañando los [ 3.° del artículo 4.” de la referida
zabley perpétua, capital nominal, procura demostrar con extensos documentos que el Reglamento ley, justificada en la forma que
pesetas 2.033.200. En efectivo, razonamientos. previene: previene el artículo 193 del Re
cuenta corriente del mismo Esta- «Por Último, afirma que el ca- «Considerando que para el óxa- glamento, en el número 1.- do

ecimiento, 14 417,90 pesetas, | rácter benéfico de la Asociación 1 meu y resolución de la petición
y en calidad de depósito, como está declarado en las Reales cé- deducida por la Arohieotradia Sa-
pertenecientes á varias memorias 1 dulas que aprobaron las Ordenan- 1 oramontal da San Isidro, da esta
fundadas para sufragios y cuida-
dos de enterramientos, 53.408,75 f 
pesetas. En total, sin inclusion \ 
del valor de los inmuebles, pese
tas 2.109,186,65.

^Estima el representante de la 1 
Sacramental que ninguno de esos '

zas y sustituye sobradamente á 
la Real orden de clasificación que 
el Reglamento del impuesto exi
ge; que el Cementerio no produ
ce renta alguna á la Archicofra
día, y que el Montepío á que so 
refiere dichas Ordenanzas no fuu-

Cort05 es preciso atender á dos 
distintos periodos, aquel en que

su apartado letra A, y la impro* 
cedencia de acordaría con rela
ción á los demás bienes, asi por
que en ellos esa circunstancia no 
se daba, como porque no se cum-

estuvo en todo vigor la ley de 29 plió el requisito de presentar la 
de Diciembre de 1910,dentro del j Real orden de clasificación ¡aparte 
cual se produjo la solicitud, y el 1 de que el estudio de las Ordenan- 
iomedíatamente posterior en que | zas y Reglamentos demuestra la 
ha tenido efecto la esencial mo- 1 carencia de gratuidad en la près-
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tacion del socorro y derecho á en- • culto ó la parte de ellos que lo 
terramientó, ya que para obtener | estén, y
ambos beneficios es condición 3? Que debe ordenarse á la 
precisa el previo abono de una Delegación de Hacienda de Ma- 
cantidad determinada'al ingreso drid revise la exención que por 
en la Asociación: territorial viene gozando el Ce-

»Gonsiderando que por lo ex- menterio de San Isidro y los de
puesto, y atendida la inexistencia más que estén en su caso, tenien- 
del Montepío, sólo debo reoono* do en cuenta lo prevenido en el 
cerse la exención respecto del 1 artículo 14, número 4. , de la ley 
Cementerio y construcciones en de 29 de Diciembre de I9I0, que 
él existentes por los años I9il y reformó la Contribución por te- 
1912: | rritorial.»

«Considerandoqua por los aOo3 Y ooQforoiáado80 S. M. el Rey 
posterioras á los indicados la (q. D. g.) con el preinserto die- 
axenoion no deba deelararse, ni tarnen, se ha servido resolver eo- 
oon relación á la totalidad de los mo en el mismo se propone, 
bienes delà Archicofradía, sal- 1 Da Real orden lo digo à V. I. 
vo los muebles de carácter sagra- para su conociente y demás ofeo- 
do y parta de ediñeio destinados tos. Dios guarde V. I. muchos 
al culto, á tanor del artículo 5.” ellos. Madrid, 7 de Marzoda 1914. 
de la ley, ni con relación á los de 1 —Su^aUal. Heitor Director ge- 
memorias ó fundaciones que tie- neral da lo Conteoioso det Estado. 
ne en administración.

»En cuanto á los primeros por- ----------- ■•—-—

inmeditamente á un fin benéfico ■INISÍIIM Ptomcill.

de los aludidos por la ley en 
artículo 2.°, apartado letra F, 
aparece cumplido el requisito 
glamentario de presentación 
la Real orden de clasificación 

su 
ni
re
de 
de

beneficencia, que es preciso para 
declarar la exención, y en cuanto 
á los segundos, porque ni se deta
llan las memorias ni su número, 
ni se han presentado las reglas ó 
Constituciones de su fundación, 
datos necesarios para conocer su 
índoleyobjeto y determinar si son 
ó no de carácter benéfico ó mera* 
mente religiosos, como parece in. 
ferirse de las afirmaciones hechas 
en la instancia con referencia á 
dichas memorias y legados:

»Considerando que por la for
ma en que nace el derecho á en- 
terramientó pudiera el Cemente
rio constituir un medio de lucro
para la entidad propietaria de él y segunda el día 5 de Junio si- 
cesar por ello la exención de que | guiente á igual hora y condicio
viene gozando, extremo que 
be depurarse,

»El Consejo, constituido 
C.omisioo permanente, opina: 

»1.* Que con relación á

de-

60

los
años de 1911 y 1912, sólo procede j hao de regir la misma y el citado
declarar la exención del inmue
ble destinado á Cementerio, y 
exigir el tributo por los demás 1 
bienes poseídos por la Archicofra- 1 
día solicitante. |

»2.° Que á partir de la vigen- | 
cía de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, debe tributar dicha Co- j 
fradía Sacramental por todos los 
bienes que posee, sin más excep- 1 
cion que la de los muebles de ca- 1 
rácter sagrado y los edificios que * 
tótallnente tenga destinados al

aprovechamiento. .
Valladolid 27 de Abril de 1914, 

—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

IMBSKB «BBCmi.
NúM. 1.321.

Herrín de Campos.
Formado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados

Núm. 1.318.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA,

Séptima Inapsccioa gaaarai.
Distrito de Valladolid.

El día 25 de Mayo y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Montemayor ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de ocho pinos 
que se hallan derribados por el 
viento,en el monte titulado «Lla
no de la Pililla», perteneciente 
al pueblo de Montemayor, bajo el 
tipo de veinte pesetas, y si no 
tuviere efecto tal subasta por fal
ta de licitadores, tendrá lugar la

nes que la primera, hallándose 
á disposición del público eo el si
tio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos d") condiciones 
facultativas y económicas que 

el repartimiento vecinal de con
sumos para el corriente año, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en «Boletín oficial» de la pro
vincia,'para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan 
revisarle y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes, pues 
pasados no serán atendidas, sino 
en el acto del juicio de agravios.

Herrín de Campos á 25 de 
Abril de l914.—El Alcalde, Je
sús Villazan.

Núm. 1.324.

Villa vaquería.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y en sesión del 
día 20 de los corrientes y entre 
otros particulares acordó; que en 
virtud de no tener compromiso 
alguno adquirido para suminis
trar á esta localidad el servicio 
dél alumbrado eléctrico público 
cuya cantidad importe de aquel 
aproximadamente está consigna
da en presupuesto por treinta lu
ces, se hace saber por el presente 
que los dueños de fábricas de 
eleetrieidad que deseen suminis
trar dicho huido presenten pro
posiciones á esta Alcaldía por el 
término de treinta días á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, pues pasado 
dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten y reuniendose 
el Ayuntamiento dos días des
pues para examinar las mismas y 
poder contratar con el que mejo
res ventajas ofrezca.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to da todos en general.

Villavaquerín á 27 de Abril de 
1914.—El Alcaide, Telesforo Mar
cos.- P. S. M., El Secretario, 
Indalecio Cuesta.

IIKBSBUH Bl
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.316.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Hago saber: Que en causa se
guida sobre cohecho contra Luis 
Vega Blanco, de treinta y tres

años de edad, hijo de Juan y Ri
carda, natural y vecino que fué 
de esta Ciudad, de profesión pa
nadero, con instrucción, el cual 
fué declarado rebelde en dicha 
causa, por la Audiencia provin
cial de esta Ciudad se ordena con 
fecha veinticuatro del actual se 
haga público por medio del «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
hallarse sobreseída repetida cau
sa respecto al rebelde Luis Vega 
y por tanto haber quedado sin 
efecto las consecuencias deriva
das de tal estado.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Abril de mil novecientos 
catorce.—Francisco Zurbano.-— 
El Secretario, Celestino Suarez.

NÚM. 1.311.

Presidencia de la Audiencia 
provincial de Palencia.

BEQUISITOSIA.

Zerneza Palacios, José, natu
ral de Santander, hijo de Tomás 
y de Petra, estado soltero, da 19 
años de edad, profesión albañil, 
último domicilio en Santander, 
Cuesta de Gaudencia, número 
uno, quinto piso, comparecerá en 
término de veinte días, ante la 
Audiencia provincial de Palen
cia, y se encarga á las Autorida
des asi civiles como militares, 
procedan á su busca y captura y 
caso de ser habido le condussoan 
á la Cárcel de esta Capital á dis
posición de este Tribunal.

Palencia 27 de Abril de 1914. 
—El Presidente accidental, An
drés P. Nisarre.

NôM. 1.310.

Presidencia de la Audiencia 
provincial de Palencia.

EEQÜISITORIA.

Celedonio Ortiz González, na
tural de Santander, hijo de Luis 
y de Pilar, estado soltero, he 18. 
años de edad, profesión carpinte
ro, último domicilio en Santan
der, Rua Menor, 10, comparecerá 
en término de veinte días ante 
la Audiencia provincial de Pa
lencia; y se encarga á las Autori
dades, así civiles como militares, 
procedan á su busca y captura , 
y caso de ser habido le conduz
can á la Cárcel de esta Capital á 
disposición de este Tribunal.

Palencia 27 de Abril de 1914. 
—El Presidente accidental, An
drés P. Nisarre.

El Agente de Negocios D. Gu
mersindo Gómez Coca, ha trasla
dado su domicilio y despacho á la 
Plaza de San Miguel, número 11,
piso 2.“, derecha. 

3 59

Imprenta del Hospicio provincial.
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